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Resumen 



El objetivo general de nuestro trabajo se encuentra enmarcado en hallar los 

posibles beneficios dados a partir de la despenalización de la muerte por piedad 

con la consecuente legalización de la eutanasia u homicidio pietístico para la 

obtención del derecho a una muerte digna en los pacientes que sufran 

enfermedades terminales o degenerativas en el ámbito nacional.   

Para la presente tesis se ha tomado como método el enfoque cualitativo, en base 

a la teoría fundamentada la cual es desarrollada en el tipo básico, con un nivel 

descriptivo, buscando que la propuesta sea acogida en el ámbito jurídico en sus 

niveles profesionales como académicos, y también, por ser actores directos, a los 

profesionales de la medicina. Para el presente informe del trabajo ofrecido 

utilizamos los debidos métodos para la recolección de los datos referentes al trabajo 

que nos ocupa, en cuanto a los instrumentos utilizamos entrevistas y los análisis 

provenientes de las fuentes documentales relacionadas al tema en cuestión, se 

utilizaron las diferentes posturas de las legislaciones de los países, así como la 

jurisprudencia de fuente documental de derecho comparado, jurisprudencia 

foránea. 

El informe llegó a resultados y conclusiones que debido a una eventual 

despenalización de la muerte por piedad y consecuente legalización de la eutanasia 

esta generaría un beneficio en los pacientes con enfermedades terminales o 

degenerativas, pues se evitaría el sufrimiento innecesario por la que tienen que 

transitar privándoles de su dignidad como personas.  

Palabras Clave: Homicidio piadoso, Eutanasia, Muerte digna, Pacientes con 

enfermedades terminales o degenerativas. 

Abstract 



The general objective of our work is framed in finding the possible benefits given 

from the decriminalization of death by mercy with the consequent legalization of 

euthanasia or pietistic homicide to obtain the right to a dignified death in patients 

suffering from diseases terminal or degenerative at the national level. 

For this thesis, the qualitative approach has been taken as a method, based on the 

grounded theory which is developed in the basic type, with a descriptive level, 

seeking that the proposal is accepted in the legal field at its professional and 

academic levels, and also, because they are direct actors, to medical professionals. 

For the present report of the work offered, we use the proper methods for the 

collection of data referring to the work at hand, regarding the instruments we use 

interviews and analyzes from the documentary sources related to the subject in 

question, the different positions were used of the laws of the countries, as well as 

the jurisprudence of a documentary source of comparative law, foreign 

jurisprudence. 

The report reached results and conclusions that due to an eventual decriminalization 

of death for mercy and the consequent legalization of euthanasia, this would 

generate a benefit in patients with terminal or degenerative diseases, since the 

unnecessary suffering they have to go through would be avoided by depriving them 

of their dignity as persons. 

Keywords: Mercy killing, Euthanasia, Death with dignity, Patients with terminal or 

degenerative diseases. 
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I. INTRODUCCIÓN

Uno de los temas más discutidos de la historia de los pueblos, en el ámbito jurídico 

como médico, es la aplicación de la eutanasia, concebida como la autonomía que 

posea el ser humano de disponer libremente sobre su cuerpo y su vida, esta postura 

está en clara contraposición de los valores éticos y religiosos que pueden poseer 

los distintos pueblos condicionados por su cultura, de ahí su resistencia a ser 

aplicada. En ámbito de la medicina encontramos una postura hipocrática plasmada 

en su juramento que no permite, al profesional de la medicina, administrar ningún 

fármaco que sea mortal para el paciente, aun si este es quien se lo pide que le sea 

administrado, sin embargo esta declaración es considerada como una postura que 

respalda la vida dotándola de un valor absoluto, sin considerar otras posibles 

consideraciones, como la filosofía o la ética, así pues Seneca aseveraba que es 

mejor arrebatarse por cuenta propia la vida que tener que sobrellevarla sin sentido 

alguno tanto más aún que tener que vivir en sufrimiento. 

De lo esgrimido en torno al debate de la eutanasia en el párrafo precedente 

podemos dilucidar que el tema es complicado y escabroso y se ha discutido a lo 

largo de la historia del ser humano, así han surgido debates con el tema de la 

posibilidad del ser humano de disponer de su propia vida, esto claro está para 

aquellas personas que sufren enfermedades terminales o degenerativas y con 

llevan un gran sufrimiento para quienes la padecen, no terminando en el ámbito 

personal, sino que este terrible sufrimiento rebasa la esfera personal y se disgrega 

hacia sus familiares que tienen que tienen que soportar el dolor de ver sufrir a un 

ser querido, lo cual con lleva además a un desgaste físico y psicológico. 

Si bien es cierto que el Estado protege la vida, como lo declara en su carta magna, 

esta protección debe estar estrechamente ligada al respeto de la dignidad humana 

que también forma parte de sus principios, en consecuencia a todo ser humano le 

asiste por su condición el derecho a una muerte revestida de dignidad, pues en 

determinadas circunstancias alargar la vida de una persona con enfermedades 

degenerativas o terminales, lo único que se conseguiría es prolongar sus 

sufrimientos, negándoles una muerte digna.  

De lo acotado el derecho respaldado por la Constitución de una vida digna en 

contrario sensu respaldaría una muerte digna, ya que de lo contrario se estaría 

condenando a su existencia indigna ya que esta no sería más que una prolongación 
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a sus terribles sufrimientos equivaliendo este trato a uno cruel e inhumano, lo cual 

se contradice con el artículo primero de la Constitución pues ésta aclara de manera 

taxativa que es a la persona a la cual se debe proteger en primer lugar, luego es 

esta persona es acreedora de la protección de su dignidad como tal, por tanto no 

podríamos estar hablando de una vida digna si esta está condenada al sufrimiento 

de una enfermedad degenerativa o terminal.  

En referencia al problema general se planteó el siguiente cuestionamiento: ¿De qué 

manera la implementación de la eutanasia para el derecho a muerte digna 

generaría beneficios en pacientes con enfermedades terminales o degenerativas 

en Perú? 

Por problema específico tenemos: 1 ¿precisar cuáles son los impedimentos legales 

para la implementación de la eutanasia en el Perú?  

Consecutivamente se consideró como segundo problema específico: ¿establecer 

cuáles son los beneficios del reconocimiento a la muerte digna para personas que 

adolecen de enfermedades terminales o degenerativas en Perú? 

Respecto de la justificación de la presente investigación, esta se basó en un 

enfoque teórico, y practico que conlleva al análisis de los posibles beneficios de la 

implementación de la eutanasia en los pacientes que lo requieren, coincidiéndose 

con el derecho a una vida digna, el cual es amparado en nuestra carta magna, y 

que es el deber del Estado velar por ello.  

Del mismo modo, utilizando un enfoque metodológico, esta tesis busca que se le 

conozca el derecho que les debe asistir a las personas que se encuentran sufriendo 

dolores terribles a consecuencia de enfermedades terminales o degenerativas y 

como consecuencia de la autodeterminación, a la muerte en condiciones dignas 

que todo ser humano razonable debe tener, esto se traduce como el derecho que 

le debe ser reconocido a toda persona de poder decidir sobre su propia vida.  

Apuntamos como objetivo general: determinar en qué medida la implementación de 

la eutanasia para el derecho a una muerte digna generaría beneficios en pacientes 

con enfermedades terminales o degenerativas, consecuentemente establecimos 

por objetivos específicos: (1) precisar cuáles son los impedimentos legales para la 

implementación de la eutanasia en el Perú. (2) establecer cuáles son los beneficios 

del reconocimiento a la muerte digna para personas que adolecen de enfermedades 

terminales o degenerativas en Perú. 
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II. MARCO TEÓRICO

Se tuvo a bien considerar investigaciones internacionales que recogen la 

problemática que da origen a este estudio, consecuentemente apreciamos trabajos 

como la de la autora Velásquez, 2018, en el trabajo: “La eutanasia como 

enfrentamiento al sentido de la existencia en el enfermo terminal” para obtener el 

grado de maestra en la universidad libre de Colombia. El trabajo acotado se 

enmarca dentro del diseño descriptivo simple, poseyendo dentro de su estudio 

como objetivo primordial o general sustentar el reconocimiento que deben poseer 

las personas que sufren dolores terribles a la libertad de poder decidir respecto de 

su propia vida y esto a consecuencia de un derecho reconocido por su sociedad a 

la cual pertenece, es así que el trabajo citado arriba a la conclusión de que si bien 

el ser humano, aquejado con enfermedades terminales o degenerativas, tiene la 

intención de seguir viviendo las circunstancias insalvables de la enfermedad 

generadora de terribles dolores hacían inllevable su existencia con dignidad propia 

de un ser humano, ante esto las opciones que se le presentaban era continuar con 

su terrible dolor físico y psicológico o tener la libertad, la autonomía de poder decidir 

sobre su propia vida, la decisión de optar por la eutanasia no significa que la 

persona se haya dado por vencida ante su sufrimiento, sino más bien es la defensa 

de su dignidad, el derecho a no sufrir, de manera irremediable, a un vía crucis que 

no le deja desarrollarse en todos los ámbitos como persona humana, ante esta 

situación prefiere ejercer su derecho a dejar este mundo con dignidad, sin dolor, 

decisión que al fin y al cabo no solo beneficia al él, sino que también terminara el 

sufrimiento de los familiares que se ven afectados por esta situación.  

La tesis de (Fernández I, 2017):“La necesidad de regulación de la eutanasia y el 

suicidio asistido en México” para obtener el título de licenciada en derecho en la 

barra nacional de abogados de México. Este estudio se desarrolla teniendo como 

base una descripción simple en cuanto a su diseño se refiere, y se orienta a definir 

como objetivo general la urgente y primordial necesidad de una adecuada 

regulación de la figura jurídica de la eutanasia en México, decantándose en la 

conclusión de que es ineludible que el estado Mexicano legisle respecto de la figura 

de la eutanasia y el suicidio asistido, pues es innegable que a partir de su carta 

magna el derecho a una muerte digna es consecuencia del reconocimiento y 

protección de la vida digna que debe ser el fin de todo ser humano, el comentado 
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estudio llego a la conclusión de que el Estado debe ahondar en el tema de la 

eutanasia, promover y desarrollar su entendimiento en la sociedad, esto con el 

objeto de ir menguando determinados prejuicios que existe ante la decisión en torno 

a la muerte petitoria, prejuicios que tienen como base diversos temas como la 

religión, aspecto muy arraigado en nuestra región por temas culturales; dicho esto 

el paso siguiente es emitir las normas legales necesarias para su implementación. 

Existen en la actualidad muchas medidas paliativas para los dolores que padecen 

los pacientes con enfermedades terminales o degenerativas, sin embargo, estas no 

son suficientes para asegurar a los que la padecen el derecho a tener un final digno 

de su existencia.  

La tesis de (Palmerín, 2020): “Eutanasia: un derecho humano”, la cual se presentó 

para obtención de grado de licenciada en derecho en la universidad autónoma del 

estado de México. Para el desarrollo del trabajo mencionado se han utilizado dos 

métodos tales como el método analítico el cual va a partir de la generalidad de 

diversas investigaciones realizadas por expertos en el tema, ya sean en aspectos 

religiosos, éticos y legales, los cuales se van a desglosar para poder obtener 

información ya que de esta manera se va tener una idea en cada vertiente con estos 

conceptos se obtiene una visión diferente de eutanasia dentro de estos aspectos. 

Cabe señalar que esta investigación tiene una perspectiva de derechos humanos 

enfocándose hacia una dignidad humana teniendo como objetivo central “La 

justificación a la eutanasia como un derecho humano desde el punto de vista de la 

dignidad humana para ello evitar sufrimientos, todo ello mediante la regularización 

legal de una muerte digna”.   

En el Proyecto de investigación de (Stratta, 2019): “Eutanasia y la regulación de la 

muerte digna en el sistema jurídico argentino” del año 2019 de la Universidad 

Empresarial Siglo 21, el presente proyecto nos hace referencia que existe una 

relación entre eutanasia y una muerte digna en el sistema jurídico Argentino 

enmarcándose desde un punto de vista inclusivo con la eutanasia teniendo en 

consideración a la eutanasia como un derecho que puedan tener las personas en 

poder tomar una decisión frente a determinadas situaciones. Cabe señalar que en 

la constitución la vida es un bien jurídico protegido y el derecho natural la base de 

la misma, creándose controversia entre los mismos. Este trabajo de investigación 

tiene como objetivo principal determinar si es posible la legalización de la eutanasia 
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dentro del ordenamiento jurídico argentino. Como metodología se ha utilizado de 

tipo descriptivo el cual permite descubrir propiedades importantes del tema en 

estudio. Se empleó un método cualitativo, el cual nos va permitir analizar la 

incidencia que podría tener la legalización de la eutanasia en el ordenamiento 

argentino. 

Respecto al ámbito nacional recogimos las apreciaciones en la tesis de (Baca, 

2018): “La eutanasia y el derecho a morir dignamente para su despenalización”. 

Trabajo realizado para obtener el título de abogado en la universidad autónoma del 

Perú. El estudio en referencia determino como objetivo precisar si la renuencia a la 

aplicación de la eutanasia en pacientes que sufren enfermedades diagnosticadas 

como terminales, afecta a la dignidad de los seres humanos. Para el trabajo que 

nos ocupa se realizó bajo un esquema de método cualitativo, el cual llegó a la 

conclusión que la decisión de optar por la eutanasia, decisión claro está que les 

asiste a las personas pacientes de enfermedades terminales o degenerativas 

comprobadas medicamente, es el derecho de la persona para determinar qué es lo 

que es mejor para ella, decisión que debe ser respetada pues esta pone fin a sus 

irremediables y terribles dolores que denigran su existencia que se ve cercenada 

en cuanto detiene su desarrollo, luego se considera que la normativa prescrita en 

el artículo N ° 112 del Código penal tienes visos de inconstitucionalidad, pues la 

norma citada atenta contra la dignidad de la persona humana ya que esta no hace 

más que obligar a una existencia dolorosa y por ende denigrante e indigna, 

condición que colisiona con el fin magno del Estado y la sociedad que llevan la 

consigna de justamente proteger la dignidad de sus integrantes. La constante 

evolución de las sociedades, en sus diversos ámbitos, deja en claro que los 

derechos que asisten a la persona no son absolutos, por ende, se debe comprender 

que el derecho a una vida en condiciones dignas acarrea consigo el derecho 

también a poder finalizar su vida en condiciones que respeten esta dignidad y no 

condenándolo a padecer terribles dolores que conllevan a que no se desarrolle 

como persona.  

La tesis de (Cruz, 2014): “Eutanasia: Un ensayo de fundamentación liberal para su 

despenalización” con el cual se presentó para obtener el grado de Magister en la 

Pontificia Universidad Católica del Perú, teniendo como objetivo general la 

posibilidad de una fundamentación ético jurídica para la aplicación de la eutanasia, 
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esto como consecuencia de su despenalización, este trabajo posee un método 

analítico, el cual llego a la conclusión de que si bien el tema es controversial, esta 

debe analizarse desde una perspectiva progresista, toda vez que nuestras 

sociedades, debido a los avances tecnológicos y culturales, evolucionan, se realiza 

y enmarca el concepto de eutanasia como aquel acto realizado por un médico con 

el fin de acabar con la vida de un ser humano quien sufre una enfermedad terminal, 

es este paciente el que recurre de manera voluntaria y expresa al profesional de la 

salud a solicitar la eutanasia, el articulo N° 112 del Código Penal posee una 

fundamentación que resulta insuficiente, estas se basan en la no disposición de la 

vida, ya que esta posee un carácter divino, y que deviene de una consecuencia 

lógica respecto de los demás derechos consagrados. 

La tesis de (Valverde, 2019): “La constitucionalidad de la eutanasia” la cual se 

presentó para obtener el grado académico de Maestro en derecho constitucional en 

la universidad nacional Federico Villarreal Lima – Perú, teniendo como objetivo 

principal el determinar que la eutanasia posee visos constitucionales, ya que esta 

se encuentra amparada en el derecho que posee toda persona a llevar una vida 

digna y el derecho a la autonomía individual de la persona. Todo esto con el fin de 

avalar su forma constitucional y su reconocimiento como derecho constitucional no 

numerado. En esta investigación se ha considerado dos tipos de variables una 

dependiente e independiente como variable dependiente tenemos a la eutanasia y 

la independiente la constitucionalidad, es decir el estudio de la eutanasia como 

carácter constitucional. El trabajo al cual nos remitimos es de tipo aplicada, no 

experimental y transversal, respecto de las técnicas utilizadas se emplearon el 

análisis bibliográfico, así como también la encuesta, y como instrumento se usó el 

cuestionario. 

La tesis de (Tarrillo et al, 2017): Razones jurídicas para la despenalización de la 

eutanasia en la legislación del Perú, año 2017 – Cajamarca, teniendo como objetivo 

general determinar las razones jurídicas para promover la despenalización de la 

eutanasia en el Perú en el año 2017. El presente trabajo de investigación propone 

un proyecto de ley para que sea analizado por los representantes responsables de 

esta manera se logre ser aprobada y aplicada en nuestro país.  

Existen Teorías relacionadas con la eutanasia existen tres tesis relacionadas Tesis 

Ferriana está comprendida en dos aspectos primordiales: el primero presupone la 
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determinación, consentimiento de la víctima, y el segundo tiene que ver con las 

razones por las cuales hizo proceder a quien ocasiona el deceso, podemos acotar 

en este punto que el ordenamiento jurídico peruano prescribe, en el artículo 112 del 

Código Penal que: “El que, por piedad, mata al enfermo incurable que le solicita de 

manera expresa y consciente para poner fin a sus intolerables dolores, será 

reprimido con pena privativa de la libertad no mayor de tres años”.  

Con lo argumentado se puede determinar que el móvil es el sentimiento de 

compasión o como lo determina el Código, la piedad la que conlleva a realizar la 

eutanasia de quien pide se le realice para poner fin a sus sufrimientos, es 

justamente este acto de compasión la que se toma como atenuante del delito, ya 

que lo que se busca es que la persona a quien se le aplica la eutanasia deje de 

sufrir y tenga dignidad, Enrique Ferri señala: Un determinado ser humano puede 

quitar la vida a otro y esto por razones varias, como por ejemplo por ambición o 

envidia como también por intenciones motivadas por piedad en busca de una acción 

altruista. (citado por Flores y Padilla 2015, p. 31).  

La tesis de Ferri parte exclusivamente de dos puntos ligados entre sí, para lo cual 

hace estas preguntas: ¿Puede el hombre disponer de su propia vida? Aquí se hace 

un análisis del derecho de la persona, la cual tiene la decisión de su existencia, al 

indicar que este tiene valor jurídico de un acto lícito, por tanto, estamos dentro del 

derecho subjetivo que le asiste a todo ser humano.  

Otra pregunta es ¿la decisión y consentimiento de la víctima en referencia de 

terminar con su vida, esta revestida de un valor jurídico? y hasta donde alcanza 

este valor? Con esta pregunta se llega a la siguiente conclusión si damos por 

sentado que el derecho a la vida es reconocido y por tanto anulable en algunos 

casos específicos, como lo es por ejemplo la pena capital impuesta por el Estado, 

sea por parte de un elemento de la sociedad como puede ser el caso de la legitima 

defensa o el estado de necesidad absoluta, el derecho a la vida puede ser 

renunciado o abdicado, esto por parte de la propia persona (Ferri citado por Flores 

y Padilla 2015, p. 31). 

Tesis de Jiménez de Asúa, en esta investigación se plantea que el homicidio por 

piedad debe ser considerado delito puesto que tiene la conducta típica que va 

contra el ordenamiento jurídico de la sociedad, cabe señalar que por tener un móvil 

piadoso debe ser impune, es por ello que se plantea ante esta situación es el perdón 
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judicial. Jiménez de Assua deja entre ver que la realización del homicidio piadoso 

debería ser declarado impune pues no debe excluirse que en este acto esta 

netamente dirigido por la compasión del agente y por ende el pedido del paciente 

claro está que de ser de manera consiente para que pueda existir el perdón judicial. 

Tesis de Cuello Callón, en esta tesis la posición es contraria debido a que en este 

análisis si consideran a la eutanasia como un delito, sea cual sea la forma aplicada 

sin embargo existe una atenuante que sería el consentimiento del enfermo, cabe 

señalar que se trata de la vida humana de una persona por lo tanto no es factible a 

un bien fundamental. Si comparamos con nuestro ordenamiento jurídico en el Art. 

112 del código penal el atenuante se expresa netamente en el requerimiento del 

paciente de forma expresa y consiente tiene una pena de tres años como condena 

máxima (citado por Flores y Padilla 2015, p. 32). 

Teniendo en cuenta estas teorías antes mencionadas podemos decir que la tesis 

de Jiménez de Asúa nos refiere que el móvil es la piedad la cual conduce al sujeto 

para poder ayudar a morir al paciente, lo que lo convierte en un sentimiento flexible 

de la condena, sin embargo la teoría de Cuello Callón, manifiesta que el 

consentimiento es el atenuante por tanto existe reducción de pena llegando a la 

conclusión de un homicidio piadoso, considerando que aquellas personas que 

matan ya sea por venganza, algún tipo de pago, entre otros los cuales 

definitivamente no existe algún requerimiento o solicitud de morir. 

La posición en un derecho comparado de la eutanasia genera diversas posturas, 

siendo en algunos casos que la eximen o atenúa de responsabilidad al autor, en 

cambio hay otros países donde se sancionan drásticamente y en otros casos que 

la aceptan de forma general, tenemos por ejemplo países en la cual han legalizado 

la eutanasia. 

Para el presente trabajo, se tuvo a bien referirnos a las diversas teorías y enfoques 

conceptuales que atañen a la presente tesis, dicho esto desarrollaremos los 

diversos enfoques del tema para enmarcar y desarrollar conceptos inherentes al 

trabajo acotado. 

Es imprescindible como primer punto, ahondar y comprender sobre el significado 

de la palabra eutanasia, es menester por tanto definirla en su acepción más antigua 

dado que este término no es nuevo tal es así que proviene de vocablos griegos: 

“eu” que significa bueno o buena, y de la palabra “thanatos” la cual significa muerte. 
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Teniendo ya estos vocablos esta es definida como la buena muerte, así como 

también la muerte correcta por tanto esto vendría a corresponder a una muerte 

ocasionada sin dolor, carente de sufrimiento. (Gómez, 2008). 

Uno de los aportes para el desarrollo de la conceptualización de la eutanasia 

proviene del médico y filósofo Francis Bacon, para él, como médico de profesión, 

sustentaba que la profesión del médico no se limitaba al trabajo de mejorar o 

recuperar la salud del paciente, consideraba además que era menester el deber de 

minimizar los sufrimientos y dolores de estos; ahondaba aún más en este tema pues 

consideraba que el evitar o minimizar los sufrimientos de los pacientes no solo se 

suscribía a la intención de su curación, sino que se refería también al ayudar a morir 

al paciente de manera menos dolorosa y de forma apacible (Bacon, 1950). 

La aplicación de la eutanasia está pensada para aquellos seres humanos que estén 

sobrellevando una enfermedad terminal, respecto a esto (Arriaza, 2013) cita a la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) que define esta condición como “Aquella 

que no tiene tratamiento específico curativo, o con capacidad para retrasar su 

evolución, y que por ello conlleva a la muerte en un tiempo variable” 

En un sentido estricto se define a la eutanasia como: “the situation in which a doctor" 

kills a person who is suffering 'unbearably' and 'hopelessly' at the latter's explicit 

request (usually by administering a lethal injection)”. (John Griffiths, 1998) 

La eutanasia debe ser concebida como todo un sistema asi tenemos: The options 

for end-of-life care include hospitals, nursing homes, a patient’s own home and 

hospice facilities (Debt.org., 2016). 

Los dogmas religiosos, éticos de una sociedad pueden considerar a la eutanasia 

como sinónimo de suicidio; sin embargo la eutanasia no debe ser considerada como 

tal, aunque esta se pareciera a tal decisión fatal, esta debe entenderse como la 

autonomía de la persona que busca terminar con tratamientos que en vano 

pretenden palear la muerte inevitable, y que conllevan a que el paciente soporte los 

terribles dolores que le aquejan, por tanto la eutanasia no debe entenderse como 

aquella decisión de prescindir de la vida, acto que si es propio de los suicidas, sino 

que lo que se busca es poner término a los terribles dolores que sufre el paciente. 

(Villena, 2013)  

Existe la eutanasia activa y la eutanasia pasiva, la primera recae en la decisión del 

propio pacientes mientras que la segunda es decisión de los familiares de este, de 
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acuerdo a (Gómez Velasquez, 2018) señala que el profesor Gracia recomienda no 

utilizar estas denominaciones dado que pueden suscitar alguna confusión entre dos 

conceptos, los cuales tienen sus respectivas características y por ende llegan a ser 

diferentes: eutanasia y limitación de esfuerzo terapéutico. La eliminación producida 

por esa causa y finalidad, puede ser por acción o por omisión.  

Concordante con lo detallado en el párrafo precedente, cabe preguntar si ¿la 

persona puede dar termino a su propia vida? para (Gaviria, 2002) debemos tener 

en cuenta dos cuestiones esto es que de acuerdo a nuestra cultura religiosa la vida 

llega a ser considerada como algo sagrado, y por otro lado que la vida es 

considerada como algo valioso, pero no con tintes sagrados. Dicho esto si 

consideramos que la vida es sagrada ergo la persona nunca podría disponer de 

ella, pero si asumimos la segunda postura, en cuanto la vida es algo valioso pero 

no sagrado, esta postura puede dar la posibilidad de que una persona que se halla 

sumida en circunstancias penosas por causa de una enfermedad degenerativa o 

terminal, puedan poner término a este sufrimiento disponiendo de su vida toda vez 

que los dolores son insoportables e insufribles, por ejemplo en ciertos tipos de 

cáncer los terribles síntomas son: Symptoms involved with this type of cancer 

includes difficulties breathing, coughing, wheezing, chest pain, shortness of breath, 

and coughing up blood. If this type of cancer spreads to the individual’s bones, it 

would cause excruciating pain in the affected areas. Furthermore, if it has spread to 

the individual's brain, they can experience Neurological symptoms including 

headaches, seizures, blurry vision, or even stroke like symptoms (Word, 2016). 

Algunos autores están en contra de la eutanasia, uno de sus argumentos es que 

existen tratamiento paliativos para los dolores que aquejan a los enfermos 

terminales, sin embargo, estos no son suficientes y solo alargan el sufrimiento de 

los pacientes, según (Davone M & Prunotto A, 2006) El ensañamiento, 

encarnizamiento o favor terapéutico, ha sido caracterizado como la obstinación 

terapéutica, que excede el deber de la tenacidad del médico en la lucha por la vida, 

traducida en el encarnizamiento de retardar inútilmente la muerte natural en un caso 

desesperado. 

La Eutanasia posee variadas conceptualizaciones, asi temenos la explicación de 

(Association, American College of Physicians Ethics Manual, 1992)The American 

Medical Association’s Code of Medical Ethics (1992) afirma que la eutanasia es “the 
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administration of a lethal agent by another person to a patient for the purpose of 

relieving the patient’s intolerable and incurable suffering”. (Association & 

Physicians, "American College of Physicians Ethics Manual,", 1992) 

Si bien en la actualidad existen tratamientos que mitigan los dolores de los 

pacientes con enfermedades terminales o degenerativas estas no acaban del todo 

con el sufrimiento. Por tanto, la eutanasia se comprende como aquel derecho, como 

la medida auxiliadora, que le debe asistir al paciente cuando estos cuidados que 

buscan mitigar el dolor no son suficientes para el ser que sufre de una enfermedad 

terminal. (Jensen, 2019) 

En consecuencia, podemos ya vislumbrar que el objetivo es el soslayar el 

sufrimiento innecesario de los pacientes terminales, en muchos países la eutanasia 

es aceptada y está revestida de legalidad, pues se basan en que esta decisión 

busca la protección de los derechos del paciente que adolece de una enfermedad 

terminal, toda vez que este busca ponerle fin a sus dolores terribles e insoportables. 

(Merchán-Price, 2019) 

Esgrimido ya en párrafos precedentes determinados conceptos del tema que nos 

atañe en el presente trabajo, ahondamos en las subcategorías correspondientes, 

así tenemos a consideración el tema de la Eutanasia Voluntaria, este tipo de 

eutanasia se define como la situación en la que el paciente que adolece de una 

enfermedad terminal o incurable y que se encuentra en estado consciente, de una 

manera expresa procede a  solicitar a un profesional de la salud, se le aplique la 

eutanasia, con el propósito de terminar con los dolores que conlleva la enfermedad 

que lo aqueja. (Albarrán et al, 2016)   

(Gispert, 2005) define a la eutanasia voluntaria indirecta como aquel acuerdo que 

realiza el médico y el paciente siendo el primero el autor directo del acto, debido a 

que el paciente se encuentra incapacitado de realizarlo: eutanasia terapéutica, 

existe generalmente un escrito (testamento de vida) donde se estipula el deseo de 

poner fin a su vida y las condiciones de este acto.  

En la actualidad un número no mínimo de profesionales de la salud piden se legalice 

la eutanasia, tal es así que (Brody, 1993) afirma: 

Untold numbers of doctors have in one or more cases gone outside the law. 

They have surreptitiously provided the means to a quicker end for patients 

they may have tended for months or years. Now, rather than continuing to 
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risk prosecution, many are asking that doctor-assisted suicides be legalized 

in certain well-defined instances. 

Es entonces la eutanasia voluntaria aquella practica realizada por un médico el cual 

tiene como objetivo de su acción ponerle fin a la vida de un paciente que conlleva 

una enfermedad diagnosticada como terminal, este acto del médico no es por 

voluntad propia sino más bien por una petición la cual debe ser expresa y 

necesariamente voluntaria del paciente quien busca terminar con el tratamiento que 

le resulta doloroso. (J, 2019).  

Incluso algunos realizan este acto fuera de la ley Bok (1998) acerca de esta práctica 

nos refiere que: 

Wrote about this type of processes that occur every day in medicine. It is 

common knowledge that passive euthanasia is relatively common in our 

hospitals or in the homes of patients. Doctors rarely shy away from 

recognizing that they take participate in withdrawing treatment at the request 

of terminally ill patients. (Dworkin, 1998) 

En otras acepciones podemos definir a la eutanasia voluntaria como aquella que 

por razones humanitarias es realizada en un paciente cuyo pronóstico es mortal y 

que es el mismo quien opta por su realización (Daskal S, 2018). En esa misma línea 

la eutanasia voluntaria es vista como un mecanismo cuya finalidad es no continuar 

la terapia paliativa que busca infructuosamente disminuir el dolor de paciente, es 

considerada como una última ratio en busca de la dignidad del ser humano. 

(Dierickx, 2016) 

Así como existe la eutanasia voluntaria, en la cual la es el paciente consiente de sí 

mismo quien manifiesta su voluntad de consumar con su vida de sufrimiento, por 

contraposición, existe la subcategoría de la Eutanasia no Voluntaria, referente a 

esta subcategoría podemos precisar que es aquella que en contrario sensu de la 

subcategoría de la eutanasia voluntaria, se caracteriza por no poseer la 

manifestación de voluntad del paciente, esto a consecuencia de su estado de 

inconsciencia, por tanto la decisión final de poner término a su dolor recae en sus 

familiares allegados a este, y son ellos los cuales decidirán tomar esta medida para 

terminar con su dolor y salvaguardar la integridad que talvez fue transmitida en vida, 

ya que son sus familiares los que lo conocieron y supieron de su forma de vida. 

(Albarrán et al, 2016). 
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Debemos precisar en consecuencia de lo descrito que la eutanasia no voluntaria 

como subcategoría de la eutanasia, es aquella decisión que consiste en la opción 

de aquellos familiares del paciente que padece una enfermedad terminal, en decidir 

la aplicación de la eutanasia en aquel miembro familiar que fue diagnosticado de 

una enfermedad terminal o degenerativa. (Daskal S, 2018)  

Como consecuencia a esta conceptualización de la primera subcategoría 

abordaremos el concepto de Muerte digna, tantas veces proyectada en este 

estudio, pues es menester del presente trabajo desarrollar todos los aspectos 

referentes al tema. La muerte digna se define no como la opción si no como aquel 

derecho que debería ser reconocido a toda persona que estando diagnosticada con 

una enfermedad terminal y sufriendo los tratamientos destinados a palear estos 

sufriendo y que son infructuosos en su acometido, resultan por el contrario 

insufribles para el paciente, y como es de suponer estos dolores afectan de manera 

grave su existencia a consecuencia aquellas terribles sufrimientos que lo aquejan. 

(Moscoso, 2013). 

Como respaldo a la decisión de tener el derecho a una muerte Digna está el derecho 

a la autonomía así (Velleman, 1992) sostiene. “Locke, who also saw Kant’s point of 

view, argued that life is like liberty. They both represent an inalienable right and 

therefore, could not be taken from or given away by anyone”. 

Por muerte digna definimos la acción del derecho que debe tener el paciente en 

determinadas circunstancias, a dar termino a su vida que es aquejada de 

sufrimientos terribles, sufrimientos que a pesar de los tratamientos médicos no 

pudieron menguar dichos dolores, y que al contrario menguan su salud en 

detrimento de su integridad de persona. (Cholbi, 2017) 

Es asi que en otros paises se basan en la autonomía para sustentar el derecho a 

una muerte Digna, por ejemplo: “In the United States and most of the West, one of 

the overriding considerations in supporting physician-assisted suicide and 

euthanasia is the principle of autonomy” (Glick, 2007) 

El derecho a morir debe ser tomado en cuenta como consecuencia del respeto a la 

dignidad de la persona, como lo señala (Zimbelman, 1994): 

Believed a patient’s claim for their “right to die” is encompassed in the moral 

principles of respect for individuals and should therefore, be shown due care 

and compassion from health care providers and relatives. Furthermore, 
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providers should not become part of what is harming the patient or become 

part of their pain and anguish. 

Desde la perspectiva de la persona que adolece de una enfermedad terminal o 

degenerativa, “The most frightening aspect of death for many is not physical pain, 

but the prospect of losing control and independence and of dying in an undignified, 

un[a]esthetic, absurd, and existentially unacceptable condition" (Brody, 1993). 

Legalización de la eutanasia, en la actualidad pocos países son los que ya permiten 

la eutanasia activa tales como:  

Tabla 1: Legalización de la Eutanasia 

Legalización de la Eutanasia 

Holanda Bélgica Luxemburgo 

- Primer País en legalizar

la eutanasia.

- Aprobación: abril 2001.

- Consta de 24 artículos.

- Elemento central del

proceso: La petición

propia.

- Una vez concluida la

eutanasia el medico

emite un informe a la

comisión regional de la

comprobación de la

terminación de la vida

por petición propia.

- La comisión:  Un jurista,

un médico y un

especialista de ética.

- En incumplimiento: La

comisión entregara sus

- Segundo país en 

legalizar la eutanasia. 

- Cuenta con 16 artículo.

- Esta normativa tiene

una diferencia con la ley

de Holanda. Tiene

como requisito para

que el medico pueda

llevar acabo el paciente

debe de encontrase en

una situación médica

sin salida y en un

estado de sufrimiento

físico o psicológico

constante e

insoportable que no

pueda ser aliviado

- Tercer país en legalizar

la eutanasia.

- Aprobación: 19 de 

febrero del 2005. 

- La ley excluye la 

comisión del delito en 

caso de que el medico 

ayude a morir a un 

paciente, el cual debe 

tener un diagnostico 

irreversible, y este 

tenga un sufrimiento 

físico y psíquico de 

manera constante y de 

manera insoportable. 
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conclusiones a la 

justicia para iniciar un 

procedimiento judicial 

contra el médico que 

practico la eutanasia. 

Fuente: Elaboración Propia 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y Diseño de Investigación

El método empleado es de enfoque cualitativo con diseño de teoría

fundamentada de tipo básica y con nivel descriptivo.

En base a lo detallado la investigación básica es una recolección de datos con

el propósito de crear nuevas ideas y conocimientos que ayuden a

investigadores futuros en creaciones o investigaciones. Con respecto a la

investigación fue realizada bajo un enfoque cualitativo el cual investiga sobre

la realidad del tema a tratar, para lo cual se analizó la manifestación dela

voluntad de la persona. Es una teoría fundamentada de acuerdo a Hernández,

Fernández, Baptista (2010), señalaron que la teoría fundamentada aclara

dudas respecto al diseño de la investigación, analizando como base a lo que

se quiere estudiar, logrando tener un resultado planteado inicialmente. Con

todo esto la teoría fundamentada es esencial para la investigación, permitiendo

evaluar y analizar las entrevistas con el propósito de obtener resultados.

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización

Nos centramos en dos categorías fundamentales las cuales se van a

desarrollar en subcategorías. Según Strauss y Corbin una investigación de tipo

cualitativo desarrolla categorías las cuales figuran como el tema que se desea

investigar, esta categoría se desarrollará durante el desarrollo del proyecto de

investigación. (2002, p.136.)

Basándonos a las categorías a estudiar tomaremos como primer punto a la

eutanasia, definida como aquel acto o también omisión en la que pondrá

termino la vida un paciente basándose en el terrible sufrimiento que puede ser

físico y/o psicológico. En este punto se va tomar en cuenta dos subcategorías

la eutanasia voluntaria, este tipo de eutanasia se define como la situación en la

que el paciente que adolece de una enfermedad terminal o incurable y que se

encuentra en estado consciente, de una manera expresa procede a solicitar a

un profesional de la salud, se le aplique la eutanasia, con el propósito de

terminar con los dolores que conlleva la enfermedad que lo aqueja (Albarrán et

al, 2016). Eutanasia No Voluntaria, así como existe la eutanasia voluntaria, en

la cual es el paciente consiente de sí mismo quien expresa su consentimiento

de terminar con su vida de sufrimiento, por contraposición, existe la Eutanasia
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no Voluntaria, referente a esta subcategoría podemos precisar que es aquella 

que en contrario sensu de la subcategoría de la eutanasia voluntaria, se 

caracteriza por no poseer la manifestación de voluntad del paciente, esto a 

consecuencia de su estado de inconsciencia, por tanto la decisión final de 

poner término a su dolor recae en sus familiares allegados a este, y son ellos 

los cuales decidirán tomar esta medida para terminar con su dolor y 

salvaguardar la integridad que talvez fue transmitida en vida, ya que son sus 

familiares los que lo conocieron y supieron de su forma de vida. (Albarrán et al, 

2016) 

Considerando a la segunda categoría tenemos a la muerte digna, la cual la 

definimos la acción del derecho que debe tener el paciente en determinadas 

circunstancias, a dar termino a su vida que es aquejada de sufrimientos 

terribles, sufrimientos que a pesar de los tratamientos médicos no pudieron 

menguar dichos dolores, y que al contrario menguan su salud en detrimento de 

su integridad de persona (Cholbi, 2017). Dentro de esta categoría se 

desprenden dos subcategorías el derecho a la autonomía del paciente esta 

subcategoría se centra en a todo ser humano le asiste el derecho de 

manifestarse y tomar la decisión de manera voluntaria y consiente de decidir 

por la eutanasia o no. La segunda subcategoría derecho de todo paciente 

terminal a negarse que se le apliquen procedimientos médicos invasivos, 

esta subcategoría se centra en que toda persona que sufre de alguna 

enfermedad incurable o de base terminal, pueda tener la libre decisión de 

negarse que se le apliquen tratamientos que afecten a tener una vida digna. La 

Matriz de categorización se encuentra en el anexo 01. 
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Tabla 2: Categoría y subcategoría 

Fuente: Elaboración Propia 

3.3 Escenario de estudio 

Se procedió a la elección de profesionales, que por su trabajo están sumergidas 

en ámbitos relacionados al tema de estudio, se ha determinado como escena 

de estudio al Ministerio Publico de Trujillo, Municipalidad distrital de Trujillo, 

estudios jurídicos de juristas especializados en material constitucional y penal y 

un especialista en neurología. 

3.4 Participantes 

Para Otiniano & Benites (2014), las personas que son entrevistadas deben 

poseer un amplio conocimiento amplio referente al tema del proyecto de 

investigación. Como participantes se ha considerado a dos fiscales en materia 

penal, un representante de la municipalidad de Trujillo, abogados especialistas 

en derecho constitucional, penal y un médico cirujano. 

Tabla 3: Escenario de estudio y participantes 

Escenario de Estudios Participantes 

Ministerio Público de Trujillo 02 fiscales en materia penal 

Municipalidad Distrital de Trujillo 01 Representante de la Municipalidad 

distrital de Trujillo 

Categorias

Eutanasia

Eutanasia Voluntaria

Eutanasia Involuntaria

Muerte Digna

Derecho a la autonomía 
del paciente

Derecho a negarse a la 
aplicacion de 

procwedimientos 
médicos invasivos



19 

Estudio Jurídico de abogados 

especialistas en materia penal y 

constitucional 

01 abogado especialista en materia 

constitucional 

01 abogado especialista en materia 

penal 

Profesional de la Salud 01 médico 

TOTAL 06 profesionales 

Fuente: Elaboración Propia 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se recolectará información por distintas fuentes tales como libros, bibliotecas 

virtuales, enlaces jurídicos, revistas entre otros. 

Técnica: Entrevista 

Esta técnica es una conversación que se va a realizar entre el investigador y 

los participantes, con el fin de recabar información relevante al tema en estudio. 

Instrumentos: Guía de entrevista 

Nuestra guía de entrevista consta de 09 preguntas (anexo 02) estructurada de 

forma secuencial al tema en estudio. 

Estas herramientas son fundamentales para la viabilidad de investigación. 

3.6 Técnicas para el Procesamiento de Información 

Para el procesamiento de la información se utilizará una guía la cual se va a 

organizar toda la información recolectada sobre la implementación de la 

eutanasia para el derecho a una muerte digna en pacientes con enfermedades 

terminales o degenerativas en Perú.  

La recolección de la información sirvió para obtener conclusiones las cuales 

ayudaran a dar certeza en los resultados propios del presente informe. 

3.7 Rigor Científico 

Según  (Pujals, 2012) : el rigor científico se refiere a la debida validación de los 

instrumentos que son aplicados a la investigación cualitativa, ergo estas 

deberán ser validadas por los expertos de la materia que se estudia. 

Las normas utilizadas para el trabajo realizado se desarrollaron bajo las normas 

de la Institución Educativa a la cual ofrecemos nuestro estudio, estos ayudaron 

a la debida consistencia de nuestro informe.  
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El presente informe de investigación realizará bajo el enfoque cualitativo, 

consecuentemente a este enfoque utilizaremos la técnica de recolección de 

datos materializadas en la entrevista a los profesionales idóneos, así como el 

profundo análisis documental, como instrumentos nos valdremos de la guía de 

entrevista, análisis del derecho comparado, análisis de las variadas 

jurisprudencias de países que desarrollaron jurídicamente la eutanasia. 

3.8 Método de análisis de Información 

Para el análisis de información se trabajó por medio de métodos que ayudan a 

proporcionar una mejor eficacia y sustento al tema seleccionado por lo tanto 

hablamos de: 

Método Hermenéutico: Para conseguir descifrar una variedad de opiniones y 

críticas de los profesionales entrevistados. 

Método sistemático: corresponde al análisis de las entrevistas realizadas a los 

especialistas en referencia a nuestro tema investigado. 

Método exegético: U sado para que dar a conocer a nuestros entrevistados la 

figura de la eutanasia, y la muerte digna como consecuencia de su legalización. 

Método interpretativo: para interpretar los textos jurídicos que están 

relacionados con la implementación de la eutanasia y el derecho a una muerte 

digna. 

Método inductivo: Para recolectar toda la información recabada y que ayudaron 

a que se generen conclusiones generales respondiendo a nuestros objetivos 

planteados. 

Método Comparativo: Para hacer un parangón de las diversas ideas 

conseguidas en la recolección de la información, obteniendo la idea de mayor 

importancia a los objetivos. 

Método Sintético: Resume los acontecimientos más relevantes hallados en las 

diferentes fuentes de información. 

3.9 Aspectos Éticos 

Esta investigación recolectará la información de manera verídica en la cual se 

ha plasmado de forma oportuna y veraz, cumpliendo con los aspectos 

metodológicos, usando las diversas técnicas como instrumentos, se tomaron 

como bases las citas de diversos autores, páginas informáticas, textos, 

doctrinas, entre otros, que nutrieron nuestro informe.  
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Para la elaboración y desarrollo del presente informe se va a utilizar fuentes 

originales de diversos autores que han tenido un buen criterio en el desarrollo 

del tema en estudio. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

A continuación, detallamos los datos obtenidos de nuestra guía de entrevista, estas 

expresan los objetivos trazados en el proyecto de investigación, para lo cual se 

detalló en el encabezado de cada una. 

Teniendo como objetivo general: establecer en qué medida la implementación de 

la figura de la eutanasia que faculta el derecho a una muerte digna generaría 

beneficios en pacientes con enfermedades terminales o degenerativas, se 

elaboraron las subsiguientes preguntas: 

1. Teniendo en cuenta los preceptos jurídicos de aquellos países que

contemplan la figura legal de la eutanasia en sus ordenamientos jurídicos para 

los casos de personas que padecen enfermedades terminales o degenerativas 

buscando de este modo evitar el sufrimiento innecesario y evitar someterlos a 

tratamientos invasivos que son dolorosos que deterioran la salud física y 

psicológica del paciente y sus familiares; teniendo en cuenta lo detallado para 

usted ¿en una eventual legalización de la eutanasia, que beneficios considera 

usted que dicha legalización generaría en pacientes con enfermedades 

terminales o degenerativas? 

En esta pregunta vamos a mencionar a Moreno, santos, Valderrama y Córdova 

(2020) los cuales señalan que el reconocimiento a una muerte digna 

expresamente consiste en evitar y disminuir el sufrimiento inminente del paciente 

con enfermedades terminales o degenerativas, facilitándole el derecho de morir 

dignamente. Este resultado se ajusta a lo que señala Velit (2020) quien menciona 

que debe tenerse en cuenta el momento oportuno para llevar a cabo la acción y 

esto no incurra en un ilícito penal. Ahora desde un punto de vista médico 

mencionamos a Caffo (2020) quien señala que la aplicación de la eutanasia 

devendría en diversos beneficios como: a) biológico, pues la aplicación de la 

eutanasia evita que la salud del paciente se vea deteriorada debido a la 

enfermedad terminal que padece estos aumentados por los procedimientos 

invasivos realizados por los médicos; b) psicológico, ya que se ven disminuidos 

los daños psicológicos tanto del paciente como la de sus familiares; y c) social, 

pues los hospitales tendrían más camas hospitalarias para atender a otros 

pacientes así como camas UCI para ser ofrecidas. 
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2. Nuestro país no es ajeno a la problemática en torno a la legalización de la

eutanasia, esto se ve plasmado en los proyectos de ley que no llegaron a 

plasmarse en una norma, pues hay quienes abogan por la creencia de que la vida 

es divina y la muerte debe ser natural y no por disposición de un mortal; existe 

también la contraparte que ven en la eutanasia o muerte piadosa un acto de 

bondad que se fundamenta en evitar el sufrimiento innecesario de la persona que 

por su enfermedad incurable no tiene esperanza de vida; dicho esto, ¿Cuál es la 

posición que usted toma referente a la aplicación de la eutanasia a aquellos 

pacientes con enfermedades terminales o degenerativas? 

Estos resultados son coherentes con Caffo, Cuadros, Moreno, Santos, 

Valderrama, Velit y Córdova (2020), donde señalan su posición favorable hacia 

la legalización de la eutanasia cabe precisar que se enmarca a este criterio 

estableciendo la debida regulación para su aplicación así evitar el abuso de este 

reconociendo legal. 

3. Dentro de la doctrina mundial se esgrimen posiciones que dejan en claro,

que en los ordenamientos jurídicos que contemplan y avalan la vida digna de sus 

integrantes debe considerarse también, como consecuencia de esta vida digna, 

el derecho a una muerte en condiciones dignas. Teniendo como base su 

experiencia laboral y profesional ¿Es necesario reconocer el derecho a una 

muerte digna para personas que padecen enfermedades terminales o 

degenerativas y por qué? 

En los resultados obtenidos y según Velit, Moreno, Córdova y Santos (2020), 

nos dicen que para ellos el concepto de la muerte digna debe ser un derecho 

esencial de la dignidad de toda persona, puesto que estamos hablando de un 

derecho netamente intrínseco del ser humano, dado ello deducimos que el 

paciente con algún tipo de enfermedad terminal o degenerativa puede tomar la 

decisión sobre su propio deceso como consecuencia del respeto de su dignidad. 

4. En el Perú siendo un país con tradiciones religiosas, sobre todo católicas, y

que a pesar de la secularización estas aún están arraigadas en nuestra sociedad, 

siendo una de las razones para que se proscriba la eutanasia. De acuerdo a lo 

referido ¿Cuáles son los impedimentos legales para la implementación de la 

eutanasia en el Perú y si estas se encuentran acorde a la evolución social? 
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Teniendo en cuenta que no podemos atentar contra la vida humana como 

derecho fundamental y el cual está estipulado en nuestro marco jurídico también 

debemos resaltar nuestra posición a una muerte digna bajo la posición de 

sufrimiento o agonía en la que pueda estar pasando el paciente y solicita una 

muerte digna, bajo ese escenario podemos decir que se solicita una aprobación 

a este acto. 

5. Teniendo como base las diversas doctrinas que aseveran que los

procedimientos invasivos realizados por profesionales de la salud en las 

personas con enfermedades terminales o degenerativas y que no acarrean 

resultados favorables, afectan de manera grave la autonomía de la persona 

sobre su propio cuerpo más aun esa afectación transciende el ámbito 

personal del paciente y se extiende hacia los familiares del mismo.  De 

acuerdo a estos estudios ¿se debería reconocer el derecho, a los pacientes con 

enfermedades terminales o degenerativas e incluso a sus familiares o persona 

autorizada en caso de que el enfermo este inconsciente, de negarse a los 

procedimientos médicos que son invasivos y por qué?  

Estos resultados se ajustan a lo establecido por Córdova, Santos y Moreno 

(2020) indicaron: reconocer el derecho a negarse a la aplicación o ser sometidos a 

procedimientos médicos invasivos se evita exceso de agonía, sufrimientos innecesarios y 

por el contrario darle al sufrido la opción de tener una muerte digna, este resultado se ajusta 

a lo que manifiesta Velit (2020) quien señala que para poder neutralizar daños adyacentes 

el informe que emite el médico en el cual se procura ejecutar la eutanasia debería pasar 

por diversos filtros. Estos resultados son coherentes con lo que manifiesta Cuadros y 

Valderrama (2020) manifiestan que los procedimientos médicos invasivos resultan en 

prácticas que son contrarias al código de ética y deontología de los médicos. Según 

manifiesta Caffo (2020) también que el procedimiento medico a realizarse debe ser 

comparado entre el riesgo y el beneficio que puede tener el paciente a quien se le practique 

para determinar este procedimiento este revestido de fuertes fundamentos que 

conllevarían a mejorar la salud del paciente, caso contrario esta no debería llevarse a cabo. 

6. Teniendo en cuenta la base de los países que incorporaron a sus

ordenamientos jurídicos la figura de la eutanasia y que se fundamentaron, entre 

otros, en la solidaridad de terceros a razón del sufrimiento de sus familiares que 

padecían de una enfermedad terminal o degenerativa, consecuentemente a ello 
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le realizamos la siguiente pregunta: ¿Cuál o cuáles serían las razones a 

considerar para una eventual implementación de la eutanasia en la modalidad de 

no voluntaria para pacientes que no pueden manifestar su decisión debido a su 

inconsciencia? 

Los resultados se ajustan con lo que señala Cuadros y Valderrama (2020) 

para ellos el elemento principal a considerar para una eventual legalización del 

homicidio piadoso es priorizar el derecho a la libertad sobre el derecho a la vida 

que debería estar por encima de cualquier otro derecho, por consiguiente, se 

tendría el derecho a una muerte digna, derecho que está dirigido a un 

determinado sector de población. También se menciona a Velit (2020) donde nos 

indica que la solidaridad de terceros admite se actúe frente a una incredibilidad 

subjetiva del paciente terminal. 

7. tomando como premisa que los enfermos que adolecen de enfermedad

terminal o degenerativa pueden solicitar poner fin a su existencia, y en el 

supuesto de que esta petición fuere denegada afectando el derecho a su 

autonomía personal ¿Cuáles serían aquellos elementos a considerarse 

beneficiosos en cuanto al reconocimiento a la muerte digna para personas con 

enfermedades terminales o degenerativas? 

En los resultados se manifiesta que, según Cuadros, Caffo, Córdova, Santos, 

Moreno y Valderrama (2020) la legalización de la eutanasia en su modalidad 

voluntaria, esto es la decisión expresa y continua del paciente, conllevaría al 

beneficio de evitar el sufrimiento innecesario del ser humano que adolece de una 

enfermedad terminal o degenerativa, esto a su vez se traduce en el respeto 

irrestricto de su autonomía, de poder decidir si esta medida opcional es aplicativa 

a él o no. En otro sentido Velit (2020) indica: la eutanasia voluntaria está sujeta a 

que otro preste ayuda para el acto, por consiguiente, es a esta persona que 

realiza la acción a quien le es reprochable dicha accionar, por tanto existen dos 

partes en este acto una es la que solicita la ayuda y la otra parte que es quien 

realiza el acto, y esta última persona la que debe responder ante la figura del 

homicidio por piedad. 

8. La eutanasia en sus dos modalidades enfatizando que sería una norma

especial y no erga omnes, esto es solo para pacientes que adolecen de una 

enfermedad terminal o degenerativa sin esperanza de vida que buscan alcanzar 
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una muerte en condiciones dignas, ¿Se debería reconocer el derecho de decidir 

sobre su propia vida al paciente con enfermedades terminales o degenerativas en 

su decisión expresa de optar por una muerte en condiciones dignas? 

Estos resultados son coherentes con lo que manifiesta Córdova, Cuadros, 

Caffo, Santos y Moreno (2020) pues determinaron que, debido al reconocimiento 

del derecho de la autonomía de voluntad los pacientes con enfermedades 

terminales se vieron favorecidos, pues estos pudieron decidir u optar por la 

negación a los procedimiento invasivos por parte de los médicos que no 

conllevaban a ningún mejoramiento de la salud del paciente, optando así por una 

muerte en condiciones dignas a las cuales aspiramos todos los seres racionales. 

Valderrama (2020) sustenta que, la fundamentación de la legalización de la 

eutanasia debería ser esgrimida y fundamentada por los mismos profesionales de 

la salud ya que son ellos los que tienen contacto directo con esto pacientes y son 

testigos de sus terribles dolores. Uno de los factores que obstaculizan la 

contemplación de eutanasia en el ordenamiento jurídico son las creencias 

religiosas así, Velit (2020) indica que, las personas que se oponen a la eutanasia 

son aquellas que se fundamentan en preceptos religiosos considerando a la vida 

como un regalo divino y que es no puede disponerse libremente pues solo 

consideran la muerte natural de las personas, por tanto, desde este punto de vista 

la eutanasia queda totalmente proscrita. 

9. Partiendo desde la premisa que a toda persona humana le asiste el derecho a su

autonomía, esto es decidir sobre sí mismo y más aún en el caso de un paciente con una 

enfermedad terminal o degenerativa que ve su inminente deceso, el optar por la 

eutanasia no significa la decisión de terminar con su existencia, si no la elección de las 

condiciones adecuadas y el momento en el que dejará de existir. Así las cosas ¿Debido 

a qué una eventual implementación de la eutanasia voluntaria sería una ideal 

elección que conlleve a evitar el sufrimiento innecesario de un paciente que 

adolece una enfermedad terminal o degenerativa? 

Este resultado se ajusta a lo señalado por Cuadros, Córdova, Caffo, Santos, 

Moreno y Valderrama (2020) los maestros indicaron que, la consideración de la 

eutanasia voluntaria en un ordenamiento jurídico otorga al paciente que adolece 

de una enfermedad irreversible e incurable la opción de negarse a ser sometidos 

a procedimientos médicos invasivos y que resultan innecesarios, otorgándoles a 
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estos pacientes el derecho de terminar con su existencia en condiciones dignas. 

Como contraposición a lo acotado en el párrafo anterior, Velit (2020) se opone a 

la eutanasia pues considera que la vida es un bien que no puede ser dispuesto 

libremente, por tanto, esta práctica no debería ser permitida. 

Teniendo en los resultados emanados de los instrumentos de recolección de datos 

trabajados para el presente informe, presentamos de manera objetiva y sesuda 

los objetivos debidamente planteados, estos son como sigue: 

En cuanto al objetivo general se planteó la interrogante: ¿en qué medida la 

implementación de la eutanasia para el derecho a una muerte digna generaría 

beneficios en pacientes con enfermedades terminales o degenerativas? Para dar 

respuesta al objetivo general se hizo un análisis a los distintos países que ya 

tienen regulado la aplicación de la eutanasia, mediante un análisis del derecho 

comparado de Holanda, Luxemburgo, Bélgica los cuales ya cuentan con normas 

jurídicas establecidas en cada legislación. 

Considerando la aplicación de la eutanasia en su regulación jurídica y la posición 

que han logrado optar por la aplicación de la eutanasia sobre aquellas personas 

que padezcan de alguna enfermedad terminal, se ha tomado en cuenta diversas 

consideraciones para poder regular de manera apropiada la implementación de 

esta medida. Cabe señalar que la eutanasia es la acción realizada por un 

profesional de la salud de poner fin a la vida del paciente; siempre y cuando exista 

el consentimiento del paciente por cesar el sufrimiento constante que le aqueja 

esta terrible enfermedad. Asimismo, se reconoce el derecho de muerte digna de 

aceptar la implementación de la eutanasia solo para aquellos pacientes que 

padezcan de una enfermedad incurable o terminal, de esta manera se excluye a 

cualquier paciente que por voluntad propia desee quitarse la vida. 

En los datos recabados también se obtuvo información de Colombia que a través 

de la (Sentencia C-239/97, 1997), los pacientes en etapa terminal o incurable 

puedan solicitar su aplicación de la eutanasia recibiendo así un derecho a una 

muerte digna. 

Cabe señalar la posición del estado el cual debe salvaguardar uno de los 

derechos fundamentales “la vida” pero aunado a ello se deben tener en cuenta 



28 

otras precauciones  para el consentimiento de estas, teniendo en cuenta que la 

aprobación de la  eutanasia es solo para un beneficio al paciente con una 

enfermedad netamente incurable o terminal en el cual se busca que ya no tenga 

sufrimiento ni agonía, de esta manera se estaría respetando el derecho a  la vida 

de una persona al no ser obligado a continuar con tratamientos dolorosos los 

cuales no cesan el dolor al contrario alarga el sufrimiento del mismo. 

El primer Objetivo específico:  Precisar cuáles son los impedimentos legales para 

la implementación de la eutanasia en el Perú, los impedimentos pasan por la 

existencia  de vacíos legales, la constitución política, no desarrolla este derecho 

sin embargo puede darse una interpretación a la extensión del concepto de 

dignidad humana, sin embargo siendo la muerte el fin mismo de la existencia 

humana y por consecuencia un acto irreversible entonces se hace necesario 

indubitabilidad de su reconocimiento expreso en la constitución. 

El segundo Objetivo específico: Establecer cuáles son los beneficios del 

reconocimiento a la muerte digna para personas que adolecen de enfermedades 

terminales o degenerativas en Perú. Teniendo en cuenta las diversas normativas 

de cada país en su regulación legal de la eutanasia se toma en cuenta la voluntad 

del paciente y consigo una muerte digna del mismo, sin dolor ni sufrimiento futuro 

dejando los tratamientos dolorosos y tanto para el paciente como para los 

familiares. 

Con lo ya mencionado pasamos a una discusión de resultados obtenidos, el cual 

se empleó el método de la triangulación, en la que haremos una comparación de 

hallazgos encontrados entre los instrumentos de recolección de información como: 

entrevista, guía de análisis documental, conclusiones de trabajos previos y teorías 

respecto a las categorías desarrolladas en el informe. Se analizó desde el objetivo 

general hasta los específicos, enmarcando en cada uno de ellos respuestas 

especificas a los mismos. Obteniendo como ponderamiento del instrumento de la 

entrevista en base a Caffo, Cuadros, Moreno, Santos, Valderrama, Velit y Cordova 

(2020). 

El beneficio que induce la legislación de la eutanasia y el reconocimiento del 

derecho a una muerte digna trae consigo evitar el sufrimiento constante que tiene 

el paciente con una determinada enfermedad terminal o degenerativa, así como el 
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doloroso tratamiento médico por el que tiene que someterse en algunos casos 

contra su voluntad recayendo en un encarnizamiento terapéutico solo por el hecho 

de evitar ser castigados por el delito de homicidio piadoso. Teniendo en cuenta lo 

mencionado el reconocimiento a una muerte digna es un derecho a favor del 

paciente que se encuentra con este tipo de enfermedad, siendo aún este derecho 

parte de la vida digna del paciente hasta el momento de su muerte respetando la 

calidad de vida que desea llevar el paciente. Cabe mencionar que existe otra 

posición del favorecimiento de la eutanasia solo para enfermedades terminales o 

degenerativas que únicamente buscan una muerte digna a través de una muerte 

decorosa a través de un procedimiento opcional como es la eutanasia la cual tiene 

como fin de acabar con los constantes dolores del paciente. 

De la misma manera en base a la tesis de ámbito internacional de la autora Dora 

Luz Velásquez Velásquez: “La eutanasia como enfrentamiento al sentido de la 

existencia en el enfermo terminal” para obtener el grado de Maestra en la 

Universidad Libre de Colombia. Su objetivo principal es sustentar el 

reconocimiento que deben poseer las personas que sufren dolores terribles a la 

libertad de poder decidir respecto de su propia vida y esto a consecuencia de un 

derecho reconocido por su sociedad a la cual pertenece, si bien el ser humano, 

aquejado con enfermedades terminales o degenerativas, ante esto las opciones 

que se le presentaban era continuar con su terrible dolor físico y psicológico o tener 

la libertad, la autonomía de poder decidir sobre su propia vida, la decisión de optar 

por la eutanasia, lo cual no significa que la persona se haya dado por vencida ante 

su sufrimiento, sino más bien es la defensa de su dignidad, el derecho a no sufrir, 

de manera irremediable, también terminara el sufrimiento de los familiares que se 

ven afectados por esta situación.  

Cabe señalar en base a la tesis internacional de la autora Alma Guadalupe 

Comonfort Palmerín en su tesis: “Eutanasia: Un derecho humano”, en esta 

investigación la autora hace un análisis partiendo de diversas 

investigaciones en diversos aspectos: religiosos, éticos y legales. Esta 

investigación se centra en los derechos humanos de la persona enfocándose 

exclusivamente en la dignidad humana teniendo como objetivo central “La 

justificación a la eutanasia como un derecho humano desde el punto de vista 
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de la dignidad humana para ello evitar sufrimientos, todo ello mediante la 

regularización legal de una muerte digna”.   

De la misma manera en base a la tesis de ámbito nacional del autor Harry Alfredo 

Baca Calle: “La eutanasia y el derecho a morir dignamente para su 

despenalización” en este trabajo el autor se centra en la decisión de optar por la 

eutanasia en pacientes terminales, de esta manera determinar qué es lo mejor 

para ella y esta decisión debe ser respetada ya que pone fin a sus fuertes dolores 

que denigran su existencia. Dicha investigación también cita el Art. 112 de CP el 

cual indica que tiene vicios de inconstitucionalidad, pues la norma citada atenta 

contra la dignidad de la persona humana ya que esta no hace más que obligar a 

una existencia dolorosa y por ende denigrante e indigna, condición que colisiona 

con el fin magno del Estado y la sociedad que llevan la consigna de justamente 

proteger la dignidad de sus integrantes. Llegando a la conclusión que el derecho 

a la vida digna trae consigo el derecho también de poder ponerle fin a la misma 

teniendo en cuenta el respeto por la dignidad humana y no condenándolo a 

sufrimientos extremos y doloroso que lo llevan a padecer sufrimientos y que no se 

desarrolle como persona. 

La tesis de Carlos Alberto Mendoza Cruz titulada “Eutanasia: Un ensayo de 

fundamentación liberal para su despenalización” el investigador desde punto de 

vista indica que la eutanasia debe de analizarse desde una perspectiva progresista, 

toda vez que nuestras sociedades, debido a los avances tecnológicos y culturales, 

evolucionan, se realiza y enmarca el concepto de eutanasia como aquel acto 

realizado por un médico con el fin de acabar con la vida de un paciente que adolece 

de una enfermedad terminal, el cual toma la decisión de manera voluntaria 

(paciente) de acabar con su sufrimiento de esta manera solicita la eutanasia, 

teniendo en cuenta el Art 112 el cual se basa en la no disposición de la vida, 

teniendo un carácter divino y que resulta de una consecuencia lógica respecto de 

los demás derechos. 

En la tesis del autor Erick Wilbert Portella Valverde titulada: “La constitucionalidad 

de la Eutanasia” indica que la eutanasia tiene visos constitucionales y que posee 

toda persona al llevar una vida digna y el derecho a la autonomía individual de la 

persona. Se precisa como finalidad avalar su forma constitucional y su 

reconocimiento como derecho constitucional no numerado. 
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Acoplando a base al marco teórico se conceptualizó la eutanasia de acuerdo a 

Gómez, quien nos dice que la palabra eutanasia, es menester por tanto definirla 

en su acepción más antigua dado que este término no es nuevo tal es así que 

proviene de vocablos griegos: “eu” que significa bueno o buena, y de la palabra 

“thanatos” la cual significa muerte. Teniendo ya estos vocablos esta es definida 

como la buena muerte, así como también la muerte correcta por tanto esto vendría 

a corresponder a una muerte ocasionada sin dolor, carente de sufrimiento. (Gómez, 

2008). 

En base a lo mencionado se tiene que los entrevistados señalan que el beneficio 

que provocan la implementación de la eutanasia y el reconocimiento a una muerte 

digna va en relación a evitar el sufrimiento extremo que el paciente pueda tener de 

esta manera se disminuye el sufrimiento constante del paciente con enfermedad 

terminal o degenerativa.  
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V. CONCLUSIONES

De acuerdo a los hallazgos determinados y estudiados en el trabajo, se pudo arribar 

a conclusiones específicas para los objetivos planteados inicialmente en el proyecto 

de investigación, así detallamos lo siguiente: 

PRIMERA. La eutanasia es un tema muy discutido, no solo actualmente si no, que 

este tema es de una data muy antigua. En el Perú, país laico, de acuerdo a su 

cultura y el arraigo religioso, la vida es considerada por la mayoría de la sociedad, 

como algo sagrado, otorgado por Dios, por tal motivo es solo el quien puede 

quitárnosla, desde este punto de vista sería imposible la implementación de la 

eutanasia en nuestro país, sin embargo, ya nuestro ordenamiento jurídico tiene 

como bien jurídico protegido la vida, separándolo del aspecto religioso, es así que 

se considera a la vida como algo valioso que merece protección y no como algo 

sagrado, sin embargo, como acotamos, la sociedad peruana es eminentemente 

católico, es esta presión la cual no permite que se legisle a favor de la eutanasia, 

pero esta posición debe ser cambiada para estar acorde a la evolución de los 

pueblos en cuanto a la protección de la persona por encima de todo, protección que 

implica la protección de su dignidad y entenderlo como tal ya que nuestra 

constitución así lo estipula, debe ser derogada por tal la penalización del homicidio 

piadoso prescrita en los artículos 112 y 113 del Código Penal Peruano. Para nadie 

es un secreto que en algunos casos y ante una muerte inminente por enfermedad 

terminal como en el cáncer, algunos médicos optan por practicar la eutanasia, esta 

práctica si bien se encuentra fuera de la ley, lo que busca es poner fin a los terribles 

dolores y sufrimientos de los pacientes que lo único que hacen es ver como se 

alarga una agonía que tendrá un irremediable final, la legalización de la eutanasia 

conllevaría a que esta práctica, muchas veces a escondidas, se puedan llevar a 

cabo con las medidas y condiciones idóneas en busca de hacer prevalecer la 

dignidad de las personas.  

SEGUNDA. Se determinó que la implementación de la eutanasia para el derecho a 

una muerte digna es beneficioso para los pacientes con enfermedades terminales 

o degenerativas en el Perú, pues esta práctica con lleva a poner fin a los

interminables y tortuosos dolores que padecen las personas que deben sobrellevar 

esta situación, más aun que este dolor va ligado a condición de dignidad que se ve 
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disminuida por la condición en la que se encuentran los pacientes con 

enfermedades terminales o degenerativas, las cuales tienen que ver como 

disminuyen sus capacidades mientras son intervenidas por procedimientos 

médicos que no logran su cometido y que ahondan más el sufrimiento de los 

pacientes, sufrimiento que no termina en la esfera personal del paciente, si no, que 

amplía el sufrimiento a los familiares de este deteriorando su salud físico y mental. 

El derecho a una muerte digna debe ser considerado como tal y estipulado en las 

leyes peruanas, ya que la dignidad es compatible con la vida, y las condiciones en 

la que la persona la quiera llevar. Existe una tendencia mundial en favor de la 

legalización de la eutanasia para pacientes con determinadas condiciones y que 

estas estén respaldadas por informes médicos y procedimientos adecuados, 

dotando al paciente de una muerte digna que todo ser humano debe tener.  

TERCERA: El beneficio que genera esta implementación de la eutanasia en el 

paciente con enfermedad terminal o degenerativa está dirigido a poner fin a los 

procedimientos médicos establecidos de los cuales son sometidos puesto que estos 

no aseguran alguna esperanza de vida al contrario prolongan lo inevitable. 
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VI. RECOMENDACIONES

En base a las conclusiones arribadas en el presente trabajo, se esgrimieron las 

recomendaciones a tomar en cuenta para la solución de este problema social, así 

tenemos: 

PRIMERA. La recomendación dirigida a los integrantes del Congreso de la 

República del Perú, para que procedan con la despenalización del Homicidio 

piadoso, considerado también como eutanasia, para los casos específicos de los 

pacientes con enfermedades terminales o degenerativas debidamente acreditados 

y diagnosticados por los profesionales pertinentes, a fin de poner fin a los terribles 

dolores que estos pacientes adolecen y por consiguiente respetar su dignidad y 

evitar el calvario de someterse a procedimientos médicos innecesarios. Del mismo 

modo se reconozca el derecho, que le debe asistir a toda persona en estas 

circunstancias, a la denominada muerte digna, ya que este precepto está recogido 

y protegido por nuestra carta magna al sostener y privilegiar la protección de la 

dignidad de la persona humana.  

SEGUNDA. Deberá reconocerse el derecho a la autonomía de la voluntad de la 

persona que atraviesa por una enfermedad terminal o degenerativa, para que esta 

sea sometida, con su consentimiento, a la aplicación de la eutanasia por un 

profesional debidamente acreditado y en las condiciones pertinentes. En cuanto a 

la eutanasia voluntaria esta debe ser de medida opcional, con el fin de cesar el 

terrible sufrimiento que padece el paciente. 

TERCERA. La recomendación al Congreso de la Republica, para que tomen las 

medidas necesarias, respecto a sus prerrogativas, para evitar las practicas medicas 

de procedimientos invasivos a los pacientes con enfermedades terminales o 

degenerativas, toda vez que estas prácticas resultan innecesarias y por el contrario 

ahondan en le detrimento de la salud física y mental del paciente y sus familiares, 

más aún si estas no llegan a su cometido, que es el restablecimiento de la salud 

del paciente.  

CUARTA. Legalizar la eutanasia voluntaria, encargar al organismo competente 

establecer los parámetros y procedimientos necesarios para su aplicación, en 

busca de la protección de la dignidad del paciente con enfermedad terminal o 

degenerativa, respetando de igual modo su autonomía y su derecho a una muerte 
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en condiciones dignas. Del mismo modo poner en agenda la discusión y posible 

legalización de la eutanasia no voluntaria, decisión recaída en este caso en los 

familiares, por la incapacidad de expresión de voluntad del paciente, o la voluntad 

previamente estipulada en documento fidedigno del paciente.  
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ANEXOS 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Nombres del estudiante: Rosa María Venturo Vargas 

Escuela Profesional de Derecho 

Ámbito temático: Derecho Penal, Procesal Penal, sistema de penas, causas 

 y formas del fenómeno criminal 

TÍTULO 

Implementación de la eutanasia para el derecho a muerte digna en 

pacientes con enfermedades terminales o degenerativas en Perú 2020 

PROBLEMAS 

Problema General 

¿De qué manera la implementación de 
la eutanasia para el derecho a muerte 
digna generaría beneficios en 
pacientes con enfermedades 
terminales o degenerativas en Perú? 

Problema Específico 01 

¿Precisar cuáles son los impedimentos 

legales para la implementación de la 

eutanasia en el Perú?  

Problema Específico 02 

¿Establecer cuáles son los beneficios 

del reconocimiento a la muerte digna 

para personas que adolecen de 

enfermedades terminales o 

degenerativas en Perú? 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Determinar en qué medida la 

implementación de la eutanasia para el 

derecho a una muerte digna generaría 

beneficios en pacientes con 

enfermedades terminales o 

degenerativas. 

Objetivo Específico 01 
Precisar cuáles son los impedimentos 

legales para la implementación de la 

eutanasia en el Perú 

Objetivo Específico 02 
Establecer cuáles son los beneficios del 

reconocimiento a la muerte digna para 
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personas que adolecen de 

enfermedades terminales o 

degenerativas en Perú. 

SUPUESTOS 

Categorización 

Categoría 01: Eutanasia 

Subcategoría 01: Eutanasia Voluntaria 

Subcategoría 02: Eutanasia 
Involuntaria 

Categoría 02: Muerte Digna 

Subcategoría 01: Derecho a la 
autonomía del paciente 

Subcategoría 02: Derecho a la no 
practica de procedimientos médicos 
invasivos al paciente. 

Método de Muestreo 

Escenario de estudio: Ministerio 
Público, Municipalidad distrital de 
Trujillo, estudios jurídicos de abogados 
especialistas en derecho penal y 
constitucional, 1 médico. 
Muestra no probabilística 
Tipo: De expertos orientados por 
conveniencia.  

Plan de análisis de trayectoria 
metodológica 

Técnica e instrumentos de 
recolección de datos  
Técnica: Entrevista y análisis de fuente 
documental. 
Instrumento: Guía de entrevista, 
análisis documental (Derecho 
Comparado) 

Método de análisis de información Métodos: Hermenéutico, comparativo, 
sintético e interpretativo. 
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FICHA DE VALIDACIÓN DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO 

Nombre del Instrumento Guía de entrevista sobre el derecho a la eutanasia. 

Objetivo del Instrumento Identificar la percepción del derecho a la eutanasia. 

Aplicado a la Muestra 
Participante 

6 especialistas en derecho penal, constitucional y médico 

Nombres y Apellidos del 
Experto 

JULIA MILAGROS PEZO SEIJAS DNI N° 44568830 

Dirección Domiciliaria 
PSJE. ACHUAL N° 136-

TARAPOTO 
Teléfono 

Domiciliario 
- 

Título Profesional / 
Especialidad 

ABOGADO 
Teléfono 
Celular 

955444182 

Grado Académico MAESTRO EN DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL 

FIRMA 
Lugar y 
Fecha: 

Trujillo, 21 de junio de 2021 
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INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS GUIA DE 

ENTREVISTA 

Título: Implementación de la eutanasia para el derecho a una muerte digna en 

pacientes con enfermedades terminales o degenerativas en Perú 2020 

Entrevistado/a: 

Grado académico/cargo/profesión/: 

1. Teniendo en cuenta los preceptos jurídicos de aquellos países que contemplan

la figura legal de la eutanasia en sus ordenamientos jurídicos para los casos de 

personas que padecen enfermedades terminales o degenerativas buscando de 

este modo evitar el sufrimiento innecesario y evitar someterlos a tratamientos 

invasivos que son dolorosos que deterioran la salud física y psicológica del 

paciente y sus familiares; teniendo en cuenta lo detallado para usted ¿En una 

eventual legalización de la eutanasia, que beneficios considera usted que dicha 

legalización generaría en pacientes con enfermedades terminales o 

degenerativas? 

………………………………………………………………………….……………… 

……………………………………..…………...………..……………………………. 

2. Nuestro país no es ajeno a la problemática en torno a la legalización de la

eutanasia, esto se ve plasmado en los proyectos de ley que no llegaron a 

plasmarse en una norma, pues hay quienes abogan por la creencia de que la vida 

es divina y la muerte debe ser natural y no por disposición de un mortal; existe 

también la contraparte que ven en la eutanasia o muerte piadosa un acto de 

bondad que se fundamenta en evitar el sufrimiento innecesario de la persona que 

Objetivo General 

Determinar en qué medida la implementación de la eutanasia para el derecho 

a muerte digna generaría beneficios en pacientes con enfermedades 

terminales o degenerativas en Perú. 
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por su enfermedad incurable no tiene esperanza de vida; dicho esto ¿Cuál es la 

posición que usted toma referente a la aplicación de la eutanasia a aquellos 

pacientes con enfermedades terminales o degenerativas? 

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..……………………………. 

…………………………………………………………………………….…………… 

3. Dentro de la doctrina mundial se esgrimen posiciones que dejan en claro, que

en los ordenamientos jurídicos que contemplan y avalan la vida digna de sus 

integrantes debe considerarse también, como consecuencia de esta vida digna, 

el derecho a una muerte en condiciones dignas. Teniendo como base su 

experiencia laboral y profesional ¿Es necesario reconocer el derecho a una 

muerte digna para personas que padecen enfermedades terminales o 

degenerativas y por qué? 

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..……………………………. 

………………………………………………………………………………………… 

 

4. En el Perú, siendo un país con tradiciones religiosas, sobre todo católicas, y

que a pesar de la secularización estas aún están arraigadas en nuestra sociedad, 

Objetivo Específico 01 

Precisar cuáles son los impedimentos legales para la implementación de la 

eutanasia en el Perú. 
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siendo una de las razones para que se proscriba la eutanasia. De acuerdo a lo 

referido ¿Cuáles son los impedimentos legales para la implementación de la 

eutanasia en el Perú y si estas se encuentran acorde a la evolución social? 

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..…………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

5. Teniendo como base las diversas doctrinas que aseveran que los

procedimientos invasivos realizados por profesionales de la salud en las personas 

con enfermedades terminales o degenerativas y que no acarrean resultados 

favorables, afectan de manera grave la autonomía de la persona sobre su propio 

cuerpo más aun esa afectación transciende el ámbito personal del paciente y se 

extiende hacia los familiares del mismo. De acuerdo a estos estudios ¿se debería 

reconocer el derecho, a los pacientes con enfermedades terminales o 

degenerativas e incluso a sus familiares o persona autorizada en caso de que el 

enfermo este inconsciente, de negarse a los procedimientos médicos que son 

invasivos y por qué?

…………………………………………………………………………………….…… 

……………………………………..…………...………..……………………………. 

6. Teniendo en cuenta la base de los países que incorporaron a sus

ordenamientos jurídicos la figura de la eutanasia y que se fundamentaron, entre 

otros, en la solidaridad de terceros a razón del sufrimiento de sus familiares que 

padecían de una enfermedad terminal o degenerativa, consecuentemente a ello 

le realizamos la siguiente pregunta: ¿Cuál o cuáles serían las razones a 

considerar para una eventual implementación de la eutanasia en la modalidad de 

no voluntaria para pacientes que no pueden manifestar su decisión debido a su 

inconsciencia? 
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…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..……………………………. 

7. Tomando como premisa que los enfermos que adolecen de enfermedad

terminal o degenerativa pueden solicitar poner fin a su existencia, y en el 

supuesto de que esta petición fuere denegada afectando el derecho a su 

autonomía personal ¿Cuáles serían aquellos elementos a considerarse 

beneficiosos en cuanto al reconocimiento a la muerte digna para personas 

con enfermedades terminales o degenerativas? 

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..……………………………. 

8. La eutanasia en sus dos modalidades enfatizando que sería una norma

especial y no erga omnes, esto es solo para pacientes que adolecen de una 

enfermedad terminal o degenerativa sin esperanza de vida que buscan 

alcanzar una muerte en condiciones dignas, ¿Se debería reconocer el 

derecho de decidir sobre su propia vida al paciente con enfermedades 

terminales o degenerativas en su decisión expresa de optar por una muerte 

en condiciones dignas? 

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………..…………...………..……………………………. 

…………………………………………………………….…………………………… 

Objetivo Específico 02 

Establecer cuáles son los beneficios del reconocimiento a la muerte digna 

para personas que adolecen de enfermedades terminales o degenerativas 

en Perú. 
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9. Partiendo desde la premisa que a toda persona humana le asiste el derecho 

a su autonomía, esto es decidir sobre sí mismo y más aún en el caso de un 

paciente con una enfermedad terminal o degenerativa que ve su inminente 

deceso, el optar por la eutanasia no significa la decisión de terminar con su 

existencia, si no la elección de las condiciones adecuadas y el momento en el 

que dejará de existir. Así las cosas ¿Debido a que, una eventual 

implementación de la eutanasia voluntaria sería una ideal elección que 

conlleve a evitar el sufrimiento innecesario de un paciente que adolece una 

enfermedad terminal o degenerativa? 

 

……………………………………..…………...………..…………………………… 

 

 

…….…………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



49 

ENTREVISTAS 

Dr. Moreno.pdf Dr. Moreno.pdf
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